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NORMAS QUE REGULAN LA FIGURA DE AMIGOS Y 

AMIGAS DEL CESCLM 
 
 
FUNDAMENTACIÓN 
 
El Colegio Oficial de la Educación Social de Castilla-La Mancha (CESCLM) es consciente de las 
relaciones académicas, profesionales y laborales que se establecen entre profesionales afines al 
ámbito de la intervención socioeducativa y entidades relacionadas con la Educación Social.  
 
Por otra parte, es necesario el establecimiento de relaciones de proximidad con los y las estudiantes 
de Educación Social en Castilla-La Mancha, porque serán el futuro del CESCLM. 

 
 
OBJETIVOS 
 

- Establecer líneas de interacción, reflexión y debate con todas aquellas personas y entidades 
vinculadas a la Educación Social. 

- Dar participación en la vida colegial a todas aquellas personas que, estando relacionadas con 
la profesión, no puedan estar colegiadas. 

 
 
¿QUIÉNES PUEDEN SER AMIGOS O AMIGAS DEL CESCLM? 
 
No podrán ser Amigas del CESCLM ni las personas ya colegiadas en el CESCLM, ni aquellas 
personas que sean colegiables. 
 
Podrán ser Amigos o Amigas del CESCLM: 

- Estudiantes de Educación Social. 
- Profesionales vinculados a la Educación Social, interesados y simpatizantes no colegiables. 
- Colegiados en otros colegios profesionales, que no sean de Educación Social. 

 
DERECHOS DE LOS AMIGOS DEL CESCLM 
 

- Utilizar los servicios y medios del CESCLM que acuerde la Junta de Gobierno: 

 Recibir boletines, hojas informativas... 

 Recibir información sobre formación, actividades... 

 Acceder al fondo documental. 

 Hacer uso de la biblioteca y del Aula de Formación Permanente, habilitado con 
ordenadores con conexión a internet. 

 Reducción de cuotas en la realización de acciones formativas que desarrolle el CESCLM. 

 Beneficiarse de otros servicios que pueda ofrecer el CESCLM o conveniar con otras 
entidades u organismos: prácticas formativas, descuentos comerciales...  

- Participar en las Secciones Profesionales, Vocalías, Comisiones de Trabajo o Grupos de 
Trabajo que se establezcan. 

- Presentar a la Junta de Gobierno sugerencias, peticiones, quejas o reclamaciones por escrito, 
en relación a “Amigos del CESCLM”. 

- Recibir información sobre la actividad corporativa o profesional que pueda ser de su interés. 
- En general, todos aquellos derechos establecidos por la Junta de Gobierno que, en todo 

caso, nunca podrán ser los atribuidos estatutariamente a los que ostenten la condición de 
personas colegiadas. 
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DEBERES DE LOS AMIGOS DEL CESCLM 
 

- Presentar al CESCLM la documentación requerida y en las condiciones establecidas. 
- Comunicar al CESCLM, en un plazo máximo de un mes, los cambios de residencia, correo 

electrónico y domiciliación bancaria. 
- En el caso de estudiantes de Educación Social, comunicar al CESCLM, en un plazo máximo 

de un mes, la condición de Titulado/Graduado en Educación Social, causando baja 
automáticamente como Amigo o Amiga del CESCLM. 

- Abonar las cuotas establecidas por la Junta de Gobierno. 
- No perjudicar con sus acciones los fines del CESCLM ni de las personas colegiadas. 
- Colaborar con la Junta de Gobierno en aquellos asuntos que le sean requeridos. 

 
 
CUOTA 
 
La Junta de Gobierno del CESCLM ha establecido como cuota actual la cantidad de sesenta euros 
anuales (60,00 €) anuales. 
 
Los y las estudiantes que hayan sido Amigos o Amigas del CESCLM, no tendrán que abonar la cuota 
de alta colegial cuando realicen los trámites para su colegiación. 
 
Aquellas personas que acrediten ser familia numerosa, estar en desempleo durante, al menos, 4 
meses al año o percibir una renta media anual que no supere el SMI, tendrán una bonificación del 30 
% de la cuota. 
 
PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE AMIGO O AMIGA DEL CESCLM 
 
Se pierde la condición de Amigo del CESCLM: 

1. Por iniciativa propia, solicitándolo mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno. 
2. Por dejar de abonar las cuotas reglamentariamente establecidas. 
3. Por incapacidad legal. 
4. Por defunción. 
5. Por desaparición de la figura Amigos y Amigas del Colegio. 
6. Por resolución motivada de la Junta de Gobierno, ante cualquier actuación contraria a los 

fines e intereses del Colegio y/o sus colegiados y colegiadas. 
7. Por colegiación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________________________ 
Centro Comercial Buenavista. Locales 6-8. Avenida de Portugal s/n. 45005 TOLEDO 

C.I.F. V45567732 - Teléfono y fax 925285671 – Móvil 638742708 

 

DOCUMENTACION NECESARIA PARA SER AMIGO/A 

DEL CESCLM 
 
 
DOCUMENTACION 
 

1. Solicitud de Alta “Amigos/Amigas del CESCLM” debidamente cumplimentada. 
2. Fotocopia del DNI. 
3. Una fotografía tamaño carnet. 
4. En el caso de estudiantes de Educación Social, resguardo de la matrícula del año en curso. 
5. Resguardo del ingreso o transferencia bancaria de la cuota de alta al CESCLM. 

 
 
      
 

 
CUENTA BANCARIA PARA EL INGRESO DE CUOTAS: 
 

BANCO SABADELL: 
ES67 0081 7171 7300 0138 8045 


